
LEY Nº 2291 - INCORPORANDO LOS INCISOS F) Y G) DEL ARTICULO 107 DE 

LA LEY Nº 38.-  
SANTA ROSA, LA PAMPA, 14 de Septiembre de 2006 (BO 2706),13-10- de 2006  

 

*Artículo 1.- Incorpora los incisos f) y g) del artículo 108 de la Ley 38.-  

*Fe de erratas Ley Nº 2292, los incisos se incorporan al art. 108 en lugar de al 107.  

 

Artículo 2.- La presente Ley deberá ser reglamentada dentro de los ciento veinte (120) días 

de su promulgación.-  

 

Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  


